
Demandante: Jairo Rodríguez Achicue. 
Demandado: Carlos González Zambrano. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 10-2018-00689-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el escrito que antecede, pendiente por resolver.  

Santiago de Cali, 7 de febrero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.118 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RAD.10-2018-00689-00. 

 

Revisada la solicitud que antecede, se observa que la misma se ajusta a las exigencias del art.314 

del C.G.P., por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones, en razón lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO, instaurado por: JAIRO RODRÍGUEZ 

ACHICUE, contra: CARLOS GONZÁLEZ ZAMBRANO, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas, por no haberse generado las mismas. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares acá decretadas.  Líbrese oficio 

respectivo.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo de lo actuado, previa cancelación de la radicación, regístrese su 

salida, en el sistema correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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